
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Antonio Burruezo García se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 16 de octubre de 
1979, desestimatoria del recurso de reposi
ción formulado contra la anterior, que le 
denegaba la aplicación de los beneficios 
del Real Decreto-ley 6/1978; recurso al 
que ha correspondido el número 35.991 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 18 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.471-E.

«
Se hace saber, para conocimiento de 

las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Francisco Ruiz Ortega 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución de la Presi
dencia del Gobierno de 7 de noviembre 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición interpuesto ocntra la Orden de 
26 de junio de 1972, por la que se elevan 
a definitivas las relaciones circunstancia
das de los funcionarios civiles de los 
Cuerpos Generales de la Administración 
Militar; recurso al que ha correspondido 
el número 35.984 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-AdmiriÍ6trativa, puedan comparecer, 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.472-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Julia Calvo Fernández, viu
da del Sargento de Infantería don Hor- 
tensio González Fernández, se ha formu
lado recurso contencioso - administrativo 
contra resolución del Ministerio de Defen
sa de fecha 2 de marzo de 1979, desesti
matoria del recurso de reposición formu
lado contra la anterior de 29 de noviem
bre de 1978, que le denegaba el abono de 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 34.071 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64- y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio-,

so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2o de febrero de 1980.—El Se
cretario. —3.479-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren Interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Emiliano Valderrama Oca 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 4 de mayo de 
1979, desestimatoria del recurso de reposi
ción formulado contra la anterior de 1 
de febrero de 1979, que le denegaba el 
abono de complemento de función; recur
so al que ha correspondido el número 
34.280 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.473-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Saturnino Melguizo Martínez 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 14s de mayo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
21 de marzo de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 34.285 de la Sección Tercqra.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 69, en relación con los 29 jr 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Se.cción expre
sada.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.474-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Tomás Villanueva Lus, se 
ha formulado recurso contencioeo-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 24 de mayo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 21 de 
marzo de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 34.330 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a loe artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3o’ de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co

mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección .expre
sada. -

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.475-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Miguel Illarramendi Ibabe 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 4 de mayo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
21 de marzo de 1979, que- le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
34.275 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66,. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandado o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre-, 
sada.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.477-E.

Se hace 6aber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Tomás Martín Galán se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
dé Defensa de fecha 20 de abril de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra-la anterior de 6 de fe
brero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 34,080 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurs'o y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.478-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a puyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Arteche Mangado se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 24 de mayo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 21 de 
marzo de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 34.325 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, B4 y 66. en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como



codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.476-E.

¥ '

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interé6 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Román Alberdi Mazmela se ' 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 4 de mayo de 
1979, desestimatoria del recurso de reposi- ' 
ción formulado contra la anterior de 1 de 
febrero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 34.085 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 2g y 
3o’ de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Admiñistrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Se—- 
cretario.—3.480-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado ó derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Grantlease Limited» se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo, del Registro de la Propiedad In
dustrial" de 2o de noviembre de 1978, por 
el que se deniega la marca número 698.210 
denominada «Biba» Cgraica), con desesti-, 
mación por silencio administrativo del re
curso de reposición interpuesto-, pleito al 
que ha correspondido el número 132 de 
1980.

Y para que' sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Lev de esta ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 3o de la misma Ley, con la pre
vención de que si no comparecieran ante 
esta Sala déntro de los términos expre
sados en el articulo 68 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madr.d, 14 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.053-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienfes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Mavar, S. A », se ha interpuesto recur
so contenc.oso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Madrid de 31 de mayo de 
1979, dictado en reclamación 510/78, con
tra liquidación por el Impuesto de Socie
dades, ejercicio de 1972; pleito al que 
ha correspondido el número 84 de 1980.

Y para que s.rva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
dé que si no comparecieran, ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de

recho, se hace público en cumplimiento' 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 14 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.054-E.

41

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Etabliesements Vaps» se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 22 de octubre de 1979, por 
la que se estima recurso de reposición 
formalizado por don Fernando Marchesi 
Fernández Hoce y se deniega el registro 
del modelo de utilidad número 221.908; 
pleito al que ha correspondido el. número 
97 de 1980.

Y • para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de la Jurisdic
ción en relación con los artículos 29 y 
30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.482-E.

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quiénes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Melka (Holland) B. V.» se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 2 de octubre de 1978, por el 
que se denegó la marca internacional nú
mero 431.285, denominada «Jibber», con 
desestimación, por silencio adminietrati- 
vo, del recurso de reposición interpuesto 
contra el anterior; pleito al que ha corres
pondido el número 48 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.483-E.

¥

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran», interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Carbonell y Cía. de Córdoba, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencio60-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de 5 de octubre 
de 1978, por el que se concede la marca 
número 835.320, denominada «Carbomed», 
a favor de «Carbomed, S. A.», y contra 
el de 17 de octubre de 19791 qué desestimó 
el recurso de reposición interpuesto con
tra el anterior; pleito al que ha corres
pondido el número 108 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidad personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 y 
30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados en 
el artículo 66 de la misma les parará

el persjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Ser 
tretario.—3.484-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Ferodo Española, Si- A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 12 de diciembre de 
1978, por el que se concedió a «Ferodo, 
Sociedad Limitada», el nombre comercial 
número 82.217, denominado «Ferodo, So
ciedad Limitada» y contra denegación tá
cita o expresa, en su caso, del recurso 
dé reposición interpuesto contra el an
terior; pleito al que ha correspondido el 
número 154 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 dé la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Se
cretario.—3.485-E.

Por el preseqte anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Unichema Chemie, G.m.b.H.», se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 17 de ootubre de 
1978, que deniega la marca internacional 
número 432.206, denominada «Unichema 
Internacional», en clase primera, y contra 
la desestimación del recurso de reposi
ción; pleito al que ha correspondido el 
número 101 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 

«de providencia de esta fecha.
Madrid, 22 de febrero de 1980.—El Se

cretario.—3.481-E.

Sala Segunda
de lo Con toncióso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Terrilorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Antonio Na

varro 'García se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 9 de 1980, contra Resolución de la 
Dirección de la Seguridad del Estado de 
30 de octubre de 1979, que desestimó el 
recurso de reposición deducido contra re
solución de 14 de agosto de 1979 adoptada 
por la Inspección General de Policía Na
cional, por delegación, sobre denegación 
al recurrente de su inclusión en la convo
catoria al curso de acceso al empleo de 
Teniente de la Policía Nacional.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 28 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—3.189-E.
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El Presidente de la Sala , Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don 'Abundio Sual- 

dea Rodilla se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 1 
de 1980, contra resolución del excelentísi
mo señor Teniente General Jefe del Es
tado Mayor del Ejército de 18 de octubre 
de 1979, que denegó el recurso de alzada 
formulado contra la resolución del Gene
ral Jefe Superior de Personal de 4 de 
junio de 1979, que denegó al recurrente 
su petición de rectificación de la Orden 
15390/292/1978, en el sentido de modificar 
la antigüedad que le fue asignada.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 28 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—3,190-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Deutsche K a b i 

GmbH» se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el n ú mero 
1.255 de 1979, contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 10 de 
mayo de 1978, por la que se deniega la 
marca internacional número 4 2 8.5 8 4, 
«Krynativ».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de febrero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario:—3.184-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber! Que por «Bodegas El Coto, 

Sociedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo. bajo el 
número 33 de 1880, contra resoluciones 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 19 de julio y 12 de julio de 1979. res
pectivamente, por las que se estimaron 
los recursos de reposición interpuestos por 
la firma «Bodegas Carlos Serres, S. A», 
contra las resoluciones que denegaron las 
marcas 803.009 y 803.070, «Coto Blanco» 
y «Coto Rojo», anulando las resoluciones 
recurridas y dictando otra en su lugar 
por las que se conceden los expresados 
registros.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo. 60 de la. Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de febrero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—3.191-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Quo por «S. C. Johnson & 

Son, Inc.», se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 85 
de 1980, ' contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 6 de no
viembre do 1978, por la que se denegó 
la inscripción de la solicitud de registro 
de la marca número 703.468, «Cento».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de febrero de 1980.—El Presi
dente.— El Secretario.—3.192-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Francisco Ja

cinto Pedroño Ruiz se ha interpuesto re

curso, contencioso-administrativo, bajo el 
número 152 de„1980, contra acuerdo del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social 
sobre provisión de.plaza de Jefe de Sec
ción de Cirugía Plástica y Quemados de 
la Ciudad Sanitaria «Virgen de Arrixaca», 
de Murcia.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero de 1980 —El Pre
sidente.—El Secretario.—3.197-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Briséis, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 81 de 1980, con
tra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial que concedieron las 
marcas denominadas «Ola» (con gráfico), 
de fecha 5 de octubre de 1978 por lo 
que se refiere a la marca número 677.093 
y de 20 de noviembre de 1978 por lo 
que respecta a las marcas números 
716.074/075.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—3.198-E.

v

El Presidente de la. Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «S. C. Johnson ■ & 
Son, Inc.», se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el n ú m e ro 
161' de 1980, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 5 de diciem
bre de 1978, por la que se denegó la 
ampliación de la solicitud de registro de 
marca número 731.430, «Protect».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero de 1980.—El Pre
sidente.—E] Secretario.—3.199-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Santiago Abad 
González se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el n ú mero 
1.231 de 1979, contra resolución del Gene
ral Jefe del Estado Mayor del Aire de 
16 de agosto de 1978, así como también 
contra la de 19 de octubre de 1978, que 
denegó el recurso de reposición formula
do contra la anterior, sobre cómputo de 
tiempo a efectos de concesión de trienios.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de febrero de 1960.—El Presi
dente.—El, Secretario—3.183-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Conlencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Société des Pro- 
duits Nestlé, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 113 de 1980, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 12 
de octubre de 1979, que estimó el recur
so de reposición interpuesto por «Alimen
tos del Atlántico, S. A », contra la resolu
ción de dicho Registro de 2 de junio de 
1978, que denegó el nombre comercial nú
mero 80.619, con la denominación «Ali

mentos del Atlántico, S A. (ALIKO)», y, 
en su consecuencia, concede dicho privile
gio.

Lo que s¡e hace público a los efectos 
preceptuados en el_ artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de febrero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—3.203-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Elegance Rof Of- 

fergelt GmbH» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 49 de 1980, contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial que dispuso 
la denegación para España de la marca 
internacional número 431.402, «E. E.» di
seño.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de febrero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—3.205-E.

¥

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Société des Pro- 

duits Nestlé, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 47 de 1980, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
5 de octubre de 1978 por la que se con
cedió la marca española número 853.487, 
«Tupicore», a don Jaime Riera Guitart.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en. el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de febrero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—8.206-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Jaime Correze 

Lherbe se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 190 
de 1980, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial sobre denegación 
del registro de la marca número 754.285, 
«Fio».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de febrero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—3.207-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Aceites Toledo, 

Sociedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 192 de 1980, contra acuerdo dél 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca número 836.149.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de febrero de 1980,—El Pre
sidente.—El Secretario.—3.2Q7 bis E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Société des Pro- 

duits Nestlé, S. A », se. ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 111 de 1980, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de



6 de noviembre de 197b, por la que sé 
concedió la marca española núm ero 
858.560, con la denominación «Lip», a la 
«Industrial Plástica y Metalúrgica, S. A.«; 
así como también contra la resolución 
de 24 de octubre de 1979, que desestimó 
expresamente el recurso de reposición in
terpuesto contra la anterior.

Lo que se hace público a los. efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de febrero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—3.204-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,.
Hace saber: Que por «Conomycs Labo- 

ratory Inc.» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 194 de 1960, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial sobre dene
gación del registro de la marca número 
699.095, «Finish».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de febrero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—3.208-E.

Sala Tercera
de lp Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistr&tiíia, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Discos CBS, S. A.», 
contra la • Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo por la que se desestima 
el recurso interpuesto contra resolución 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Madrid de 29 de mayo de 1979, por la 
que se declara de aplicaciór. a dicha Em
presa la Ordenanza Laboral de 9 de julio 
de 1975; pleito al que ha correspondido 
el número 2.000 de 1979.

Se advierte que la inserción de e6te 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 12 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente. 
2.975-E.

#

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
t.vo interpuesto por «Ferodo Española, 
Sociedad anónima», contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 27 de junio de 1979, por la que se. 
concedió el registro de la marca núme
ro 704.516, en virtud de la estimación ex
presa del recurso de reposición interpues
to contra la resoluc.ón de 19 de enero 
de 1978, por la que había sido denegado 
dicho registro; pleito al que ha corres
pondido el número 2 008 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio aoto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administra ti va.

Madrid, 12 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno; El Presidente.— 
3.089-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrat.va, se hace público .que, eñ provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Torres Gar
cía centra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha 18 de di
ciembre de 1976, por el que se inscribió 
el modelo de ut.lidad número 214.219 a 
favor de don Alfonso Martínez Ruiz, y 
contra la desestimación expresa del re
curso de'reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el número 2.006 de 
1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
admin.strativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
ten cioso-Administrati va.

Madrid, 12 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.090-E.

*

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioeo-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, contra la Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo de 7 de noviembre de 1979, por la 
que se desestima el recurso de alzada in
terpuesto contra la resolución de la De
legación Provincial de Trabajo, de Madrid 
de 24 de agosto anterior, recaída en ex
pediente de clasificación profesional ins
tado por don Antonio Calzado Cerro; plei
to al que ha correspond.do el número 
2.004 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Admin.strativa.

Madrid, 12 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.091-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencicso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en prov.- 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Solvay & Cié» contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 30 de mayo de 1978, por 
el que se denegó la inscripc.ón de la mar
ca número 429.136, y contra la desesti
mación tácita del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 2.022 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del prop.o acto 
administra'tivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno; El Presidente.— 
3.080-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de- hoy, está Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Henkel Kgaa» con

tra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 4 de julio de 1979, por 
el que se destima el recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución de 20 de 
septiembre de 1978, por la que se conce
dió a «Tarabusi, S. A.», la marca espa
ñola número 661 329; pleito al que ha co
rrespondido el número 2.021 de 1979

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po- 
s.bles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para- que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrátiva.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Prés.dente.— 
3.081-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencicso-adm nistra-, 
tivo interpuesto por «Carretero y Rimo- 
ner, S. A.», contra el acuerdo de 20 de 
octubre de 1978, del Registro de la Pro
piedad Industrial, por el que se c ncedió 
el modelo industrial número 91.987, y con
tra la desestimación tácita del recurso 
de reposic.ón interpuesto; pleito al que 
ha corespondidc el número 2.020 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento-en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la "Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tenc.oso-Administrativa.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.082-E.

*

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencicso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha adm.tido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Concepción Es- 
colano Bello contra la reeolución del Con
sejo General de Colegios Oficiales de Far
macéuticos, por la que se desestimó el 
recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo de la Junta de Gobierno del Co
legio Oficial de Farmacéuticos de Ma
drid de 10 de octubre de 1978, por el 
que. se autorizó a doña Adoración Flo
rentina Sanz Manrique la apertura de una 
oficina de Farmacia en el número 2 de 
la finca número 107 de la calle de Las 
Musas; pleito al que ha correspondido 
el número 2 018 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazam.ento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 13 de dic.embre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.083-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admit do a 
trámite el recunso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Cortés Paul 
contra el acuerdo de la Comisión Central 
del Fondo de Garantía Salarial de 13 de 
marzo de 1979, modificando la resolución 
de la Comisión Provincial de Madrid de



15 de noviembre de 1978; pleito al que 
ha correspondido el número 2.017 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo pana que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Admiíiistrativa.

Madrid, 13 de diciembre de 1979,-j-El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.084-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisd.cción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace Dúblioo que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-admini6tra- 
tivo interpuesto por don Vicente Camarre- 
ño Azcárate y otros contra el acuerdo 
de la Comisión Central del Fondo de Ga
rantía Salarial de 1 de febrero de 1979, 
por el que se mod-fica la resolución de 
la Comisión Provincial de Madrid de 15 
de noviembre de 1978; pleito al que ha 
correspondido el número 2.016 de 1979

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
admin.strativo para, que, 6i lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa. .

Madrid, 13 de diciembre de 1979—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.085-E.

* '

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicc.ón Contencicso-Admi- 
nistrativa, se- hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Iberia Linean Aéreas 
de España, S. A.», contra la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 28 
de marzo de 1979, por la que se confirma 
la resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Madrid de 31 de enero 
de 1979, por la que sé reconoce a don 
Rafael Lledó Garcia-Panasco su derecho 
a la clasificación profesional de Jefe Su
perior. de Administración; pleito al que 
ha correspondido el número 2.015 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.086-E.

*

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Hilario Sánchez 
Castañares' y otros cóntra el acuerdo de 
lá Subsecretaría del Interior desestiman
do los recursos de alzada interpuestos 
contra resolución del Gobierno Civil de 
Madrid de 28 de abril de 1978; pleito 
al que ha correspondido el número 2.013 
de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio lo sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a duyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para' que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de

la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid,- 13 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.087-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace públ.co que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Iberia Líneas Aéreas 

.de España», contra el acuerdo de la Di
rección General de Trabajo de 28 de mar
zo de 1979, por la que se confirma la 
resolución de la Delegación Provinc.al de 
Trabajo de Madrid de 31 de enero ante
rior, por la que se declaraba el derecho 
de don Daniel Palmeiro López, don Angel 
Bosón Arias y don Emilio Hidalgo Arte
che a ser clasificados como Técnicos de 
Grado Superior con fecha 24 dé julio de 
1978; pleito al que ha correspondido el 
número 2.014 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tericioso-Administrativa.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.088-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles contra la Re
solución de la Direccón General do Tra
bajo de 8 de noviembre de 1979, por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución de la De
legación Provincial de Trabajo de Madrid 
de 24 de agosto de 1970, recaída en el 
expediente de clasificación profes. onal ins
tado por don Angel Pavón Gómez-, pleito 
al que ha correspondido el número 2.023 
de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 18 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.079-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-admini&tca
tivo interpuesto por el «Banco Hispano 
Americano, S. A.», contra el decreto del 
excelentísimo señor Gobernador c.vi] de 
Madrid de 26 de noviembre de 1979, impo
niendo multa de 500.000 pesetas; pleito 
al que ha correspondido el número 2.051 
de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de empozamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administra!.vo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.209-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jur.sdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso eontencicso-administra- 
tivo interpuesto por la Compañía mer
cantil «Banco de Valencia, Si A.», contra 
el Decreto del excelentísimo señor Gober
nador civil de Madr.d de 26 de noviembre 
de 1979, imponiendo multa de 250.000 pe
setas; pleito al que ha correspondido el 
número 2.050 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor, deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha: an 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arregló al artículo - 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979 —El 
Secretario.—Visto bueno.- El Presidente.—
3.210- E.

*

En cumplimiento del artículo 60.de la 
Ley de la Jurisdicción Con-tencioso-Ádmi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por la Red Nacionál de 
los Ferrocarriles Españoles contra la Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo de 26 de noviembre de 1979 por 
la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución de la De
legación Provincial de Trabajo de Ma
drid de 25 de septiembre anterior, recaída 
en el expediente de clasificación profesio
nal instado por don José Tabuenca Sie
rra; pleito al que ha correspondido el 
número 2.049 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve' de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
admin.strativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momentp en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, c<5n arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
ten eio-so-Administrati va.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: Él Presdiente.—
3.211- E.

¥

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Lobregad 
Candel contra la resolución del Consejo 
General de Colegios de Farmacéuticos en 
Pleno, los días 18 y 19 de jul.o de 1979, 
por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra acuerdo de 
10 de enero de 1979, por el que estimó 
el recurso de alzada ante el mismo pre
sentado por don Carlos Juan Erasun Pe
llón, contra el acuerdo del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Madrid de 9 de mar
zo de 1978; pleito al que ha correspondido 
el número 2.048 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazam.ento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Juricción Con
tencioso-Administrativa.
- Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno-. El Presidente.—
3.212- E.

♦

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a



trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Ana Martínez 
López contra el acuerdo de 15 de octubre 
de Í979, de la Dirección General de Arqui
tectura y Vivienda, por ol que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto con
tra resolucicón de la Delegación Provin- 
c.al del Departamento en Madrid de fecha 
10 de marzo de 1978, que impone a la 
recurrente como propietaria de la finca 
sita en la calle Marcelo Usera, número 
34, de Madrid, la realización de deter
minadas obras-, pleito al que ha corres
pondido el número 2 047 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles c-adyuvantes y personas a cuyo 
favor der.veh derechos del propio acto 
administrativo para qúe, si lo desean, se 
personen hasta-el momento en que hayan 
de ser emplazados, para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.213-E.

*

En cumplimiento del artículo 6t> de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. se hace público que', en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trám.te el recurso contenciosc-administra- 
tivo interpuesto por «Robert Bosch Es
pañola, S. A.», contra la Resolución de 
la Dirección. General de Trabajo de 27 
de noviembre de 1979, por la que se esti
ma el recurso de alzada interpuesto por 
el Comité de Empresa contra la resolu
ción de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid de 30 de julio de 1979; 
pleito ai que ha correspondido el número 
2 080 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a las posi
bles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
pereonen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda cín arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa..

Madr.d, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
3.222J5.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-edministra- 
tivo interpuesto por «Conteco, S. A.«, con
tra las resoluciones del Registro de la 
Propiedad Industrial por las que se con
ceden los rótulos 128.298, 128.299 y 128.016 
y contra la desestimación tácita del re
curso de reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el número 2.061 de 
1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid. 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente —
3.274-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Jorba, Socie
dad Anónima», contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 31 
de enero de 1978, que concedió la inscrip
ción de la marca número 808.404, y contra

la desestimación expresa del recurso de 
reposición interpuesto; pleito al que ha 
correspondido el número 2.059 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo. desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
68 de la Ley reguladora de ,1a Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.—
3.275- E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto - por «Jorba, Socie
dad Anónima», contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 31 
de enero de 1978, que concedió la inscrip
ción de la marca número 808.475, y con
tra la desestimación expresa, de 20 de 
junio de 1979, del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 2.058 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del. propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.—
3.276- E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público, que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Jorba, Sociedad Anó
nima», contra el acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de 30 de enero 
de 1978, que concedió la inscripción de 
la marca número 809.462, y contra el 
acuerdo de 18 de mayo de 1979, que ex
presamente desestimó el recurso de repo
sición interpuesto, pleito al que ha co- 
.rrespondido el número 2.057 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el' Presidente.—
3.277-E.

*.

<En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de 1a Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Kas, S. A.», contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial por el que se estima el re
curso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo de denegación de la marca nú
mero 735.050, otorgándose la inscripción; 
pleito al que ha correspondido el número 
2.055 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo

68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.—
3.278- E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tiyo interpuesto por don Juan Beorlégui 
Azpiroz contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de 8 de junio 
de 1978, que concedió la inscripción de 
la marca número 815.973, y contra la de
sestimación expresa del recurso de repo
sición interpuesto; pleito al que ha corres
pondido el número 2.056 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a ios po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.—
3.279- E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «North American Phi
lips Corporation» contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
17 de julio dé 1979, por el que se deses
timan los recursos de reposición inter
puestos contra las resoluciones de fecha 
2 de septiembre de 1978, por las que se 
concedieron las solicitudes de registro de 
marca números 850.322 y 850.223; pleito 
al que ha correspondido el número 2.054 
de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—Él 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.—
3.280- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se Lace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Globelegance B. V.» 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Idustrial por el que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la resolución de 15 de julio de 1978, 
que concedió la solicitud de registro de 
marca número 784.255; pleito al que ha 
correspondido el número 2.053 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.—
3.281- g.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi-



dencia de hoy, esta Sala há admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Westdeutsche Elek- 
trogeratebau g.m.b.H.» contra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 22 de junio de 1979, por el que se 
desestima el recurso de reposición inter
puesto contra resolución por la que se 
denegó la solicitud de registro de la mar
ca número 849.600; pleito al que ha co
rrespondido el número 2.052 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.—
3.282- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Societé des Produits 
Nestlé, S. A.», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
3 de julio de 1978, por la que se concedió 
la marca española 850.529, y contra la 
desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 2.067 de 1979. _

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.—
3.283- E.

*

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Boedingsmiddelenfa- 
briek Galve-Delft B.V.- contra la resolu
ción de' Registro de le Propiedad Indus- 
terial de 3 de julio de 1979, por la que 
estimó el recurso de reposición interpues
to por don Luis Calvo Sanz, contra la 
resolución de 1 de diciembre de 1977, por 
la que se denegó la marca 781.544; pleito 
al que ha correspondido el número 2.066 
de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Ad min istrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.—
3.284- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Ferrer Internacio
nal, S. A.», contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 24 
de enero de 1978, por la que se denegó 
la marca 784.538, y contra la de 21 de 
lunio de 1979, por la que expresamente 
ee desestimó el recurso de reposición in

terpuesto; pleito al que ha correspondido 
el número 2.065 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven . derechos dél propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.—
3.285- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «CPC España, Socie
dad Anónima»,, contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 2 
de septiembre de 1978, ñor la que se dene
gó la marca 822.154, y contra el de 29 
de junio de 1979, que expresamente de
sestimó el recurso de reposición inter
puesto; pleito al que ha correspondido 
el número 2.064 de 1079.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno,, el Presidente.—

3.286- E.
*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Comercialización de 
Productos Agrícolas, Ganaderos y Fores
tales, S. A.», contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial por las 
que se deniegan las marcas 849.470 
y 849.616 y contra las desestimaciones tá
citas de los recursos de reposición inter
puestos; pleito al que ha correspondido 
el número 2.063 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve dé emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.—
3.287- E.

¥ ,
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Editorial Formeste- 
ra, S. A.», contra la resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial por la que 
se deniega la marca número 836.Í64 y 
contra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 2.062 de 1979

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo

68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de diciembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno, él Presidente.—
3.288-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE
Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-Juez

de Primera Inst ncia número 1 de Ali
cante,
Hago saber: Que el dia 28 de marzo 

próximo, a los doce horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado la 
subasta pública de los bienes embarga
dos a los demandados «Electrodomésticos 
Ponoch, S. A.», y seis más. en autos de 
juicio ejecutivo seguidos con el número 
539 de 1978, a instancia de la Caja de Aho
rros de Alicante y Murcia, contra el de
mandado indicado «Electrodomésticos Po
noch, S. A.¿.

Se hace constar que dichos bienes salen 
a subasta por primera vez, término de 
veinte díae y por el precio de su valora
ción; que para tomar parte en la misma 
deberán consignarse el 10 por 100 del tipo 
do tasación; que no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes 
de su valoración; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes del 
crédito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des-, 
tinarse a su extinción el precio del rema
te; los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta
rla de este Juzgado, para lo que puedan 
ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previn.éndose ade
más que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro.

Los bienes que salen a subasta son los 
siguientes:

De la propiedad de Mariano Zaragoza 
Berenguer:

Rústica.—Un trozo de tierra secano en 
término de Polop, partida Crehueta, de 
50 áreas; lindante: al Norte y Poniente, 
Luis Berenguer-, Mediodía, Francisco Bal
do, y Oriente, Ramón Giner. Inscrita al 
tomo 67, libro 5 de Polop, folio 200 finca 
882. Valorada en un millón quinientas se
senta mil pesetas.

Rústica.—Trozo tierra huerta en térmi
no de Polop, partida Fuentes, de 8 áreas 
15 centi'áreas, cuyos lindes actuales son: 
Norte, Francisco Guard óla Beltrán-, Es
te, acequia; Sur, barranco y senda y 
Oeste, parcela de don Joaquín Santacréu 
y otros. Inscrita al tomo 06, libro 7 de 
Polop, folio 134, finca 1.214. Valorada en 
trescientas mil pesetas.

Rústica —Trozo de tierra huerta en tér
mino de Polop, digo trozo de tierra so
lar para edificar, sito en término de Po
lop, partida de Fuentes, de superficie de 
400 metros cuadrados; linda: derecha, en
trando, Este, Francisco Zaragoza Compa- 
ny; Norte, el mismo; Oeste, finca de Ju
lia Amouzegh, y Sur o frente, avenida 
María Cristina. Inscrita al tomo 153, li
bro 11 de Polop, folio 109. finca 1.770, 
inscripción primera. Valorada en cuatro 
millones de pesetas.

Rústica.—Trozo do tierra secano en tér
mino de Polop, partida de Planet de 4.028 
metros cuadrados; linda: Norte -y Este, 
Jaime Ripoll, camino enmedio; Sur ca- 
camino; Este, José María Ronda Fuster, 
camino enmedio, y Oeste, Josefa Giner 
Llinares, camino enmedio; es resto de 
otra mayor. Inscrita al tomo 382 libro 19 
de Polop, folio 246, finca 2.855. Inscrip
ción primera Valorada en un millón tres
cientas mil pesetee.

Urbana —Local comercial, a la derecha 
según la fachada de la casa, en la villa 
de Polop, partida de Fuentes, con fachada
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a la avenida Gabriel Miró sin número. 
Tiene una superficie de 184,10 metros cua
drados, y se compone de unas naves sin 
distribuir. Linda: frente, derecha, entran
do, terrenos destinados a ensanche y zo
na verde; izquierda, vestíbulo y pasillo 
de la escalera, y fondo; resto de solar. 
Inscrita al libro 2 de Pblop, folio 25 vuel
to, finca número 2.868, inscripción terce
ra. Valorada en un millón ochocientas cua
renta mil pesetas.

De la propiedad de Pedro Cosme Orts 
Lledó:

Rústica —Trozo de tierra secano en la 
partida Ilapdar del término de Polop, de 
una cabida de 49 áreas 86 centiáreas; 
lipda: norte, Peñas del Monte Común; Sur, 
José Orts Llorca¡ Este, Francisco Ponso- 
da, y Oeste, Ignacio Berdín. Inscrita al 
tomo 96, libro 7 de Polop, folio 90, fin
ca 1.179, inscripción primera. Valorada en 
un millón quinientas mil pesetas.

Urbaná.—Local número 3 Apartamento 
número 1, escalera derecha, situado en 
la planta baja del edificio en Benidorm, 
partida El'Calvario, calle del Carrasoo, 
número 5 de policía, denominado La Tra
vesía. Ocupa una superficie de 76 metros 
46 decímetros cuadrados más 10 metros 
24 decímetros cuadrados de terraza vola
da; consta de estar-comedor con terraza, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de aseo, 
vestíbulo, y galería de servicio pasillo, 
y linda: Frente, pasillo de acceso y vi
vienda número 2 de la misma planta y es
calera; derecha, entrando, dicha vivien
da númerQ 2 y jardín del edificio; izquier
da, herederos de don Francisco Zaragoza 
Fuster, y fondo, calle de Carrasco. Ins
crita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 236. libro 104, folio 185, finca 13 466, 
inscripción tercera. Valorada en tres mi
llones de pesetas.

Urbana.—Local comercial número 2 de 
la planta baja del edificio sito en Beni
dorm, avenida de Ruzafa, sin número, 
con fachada también a la calle de Carras
co; tiene entrada independiente por su 
frente-, ocupa una superficie cerrada de 
56 metros 82 decímetros cuadrados, sin 
distribución, con cuarto de aseo; linda: 
Frante, entrando, soportales del edificio 
a la avenida de Ruzafa, derecha, entran
do, terrenos de doña Angela Zaragoza 
Baldo; izquierda, zagüán y caja de esca
lera y ascensor, y espalda, Jaime Orts 
Iván. Inscrita al folio 232, libro 102 de 
Benidorm, folio 150, finca 13.194, inscrip
ción tercera. Valorada en cinco millones 
seiscientas mil pesetas.

Dado en Alicante a 11 de febrero de 
1980.—El Juez, Luie Paricio Dobón—El 
Secretario judicial.—1.744-C.

BARCELONA

Don Julián. D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,
Hace saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, diotada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 548 de 1979 (sección 1.*), promo
vidos por «Banco Exterior dé España, So
ciedad Anónima*, representado por el 
Procurador don Eusebio Sans Coll, contra 
don Enrique Ibáñez Valero, en reclama
ción de 2.558.283 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y' precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipoteca
da por el demandado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo

menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.» del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito'.

4. a Que se entenderá que todo llcitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dél remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que si 
se solicitare, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema
te del 75 por loo la dántidad en que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura de 
debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del edifico nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
10 de abril próximo a las once horas.

Finca objeto de subasta
«Departamento número cuarenta y uno, 

piso primero, puerta cuarta, de la casa 
situada en la ciudad de Hospitalet, con 
frente a la casa situada en la rambla 
Justo Oliveras a la plaza de la Estación, 
al chaflán que ambas forman en su cru
ce, y en su parte - con la calle Alpes, 
tiene su entrada por la escalera de la 
calle Alpes, donde le corresponde el nú
mero ciento trece, se compone de cuatro 
habitaciones, comedor-estar, cocina, dos 
cuartos de aseo, recibidor y lavadero, 
ocupa una superficie de ochenta y siete 
metros cuadrados, y linda: por el frente, 
considerando como tal la entrada al piso, 
con hueco de escalera, patio de luces y 
la vivienda primera de esta misma planta 
y escalera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, folio 86, finca 34.881, to
mo 455, libro 455, del Ayuntamiento de 
Hospitalet. Inscripción 4.a del Registro de 
la Propiedad número 1.

Tasada, a los efectos de la subasta acor
dada, en la suma de 3.300.000 pesetas.

Y para que tenga la debida publicidad 
expido el presente edicto que firmo en Bar
celona a 11 de febrero de 1980.—El Juez, 
Julián D. Salgado.—El Secretario, Alejan
dro Buendía.—T. 103-3.

«

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de Barcelona,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 521 de 1979-M, promovidos por 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de> 
Barcelona», representada por el Procura
dor don José María de Sicairt Llopis, con
tra la Ent.dad «Promociones Catalana, 
Sociedad Anónima», litigando la Caja ac- 
tora con el beneficio legal de pobreza, 
en reclamación de 578 000 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez. término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento, de la f.n- 
ca que luego se transcribirá, especialmen
te hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público ‘ destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al lo por 10o del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho, tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que-todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al'mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
1.156.000 pesetas, en la cantidad que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 28 de 
abril próximo, y hora de las doce de 
su mañana.

Finca objeto de subasta
«Número veintinueve.—Vivienda en la 

planta tercera, puerta segunda, del edi
ficio sito en esta villa de Rubí, con en
trada por la calle Luis Ribas, señalado 
con el número seis. Consta de recibidor, 
cocina, comedor-estar, cuarto de baño, 
tres dormitorios, y una pequeña galería, 
en la que se halla instalado el lavadero, 
ocupa una superficie útil de sesenta y 
nueve metros veinticuatro decímetr o s 
cuadrados, y una superficie total cons
truida de setenta y ocho metros ochenta 
y siete decímetros cuadrados, y linda: por 
su frente, tomando como tal donde tiene 
la puerta de entrada, parte con el rellano 
de la escalera y parte con la vivienda 
puerta primera de su misma planta-, por 
la derecha, entrando, con proyección ver
tical del chaflán que forman las calles 
García Morato y Luis Ribas; por la iz
quierda, con la v.vienda puerta tercera 
de su misma planta; por el fondo, con 
proyección vertical de la calle García Mo
rato; por la parte inferior, con vivienda 
puerta segunda de la planta segunda, y 
por la superior, con la vivienda puerta 
segunda de la planta cuarta. Tiene asig
nado un coeficiente de participación de 
los elementos comunes del ed.ficio de un 
entero ochenta centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 1.971, libro 299, de 
Rubí, folio 204, finca número 18.187, ins
cripción primera.

Barcelona 12 de febrero de 1980.—El 
Juez, Fermín Sanz Villuendas.—El Secre
tario.— 3.331-E. '

■ ¥

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo. señor Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 49/1978 (HM),
promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don Eusebio Sans Coll, en nom
bre y representación de «Banco Indus
trial de Cataluña, S. A.», contra don Mau
ricio Trullas Rosell, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, los



bienes que luego se expresarán, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona (sito en el 
edificio de Juzgados, Salón de Víctor Pra
dera,' números 1 y 3, planta tercera), el 
día 22 de abril próximo, a las once horas, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
que ha sido valorada pericialmente en 
10.665.80Q pesetas; que para tomar parte 
en la misma, deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo pare la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora de concurrir a la subas
ta sin verificar tal depósito, y cuyas can
tidades se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero, y si hubiere alguna ad
misible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.
Los bienes objeto de, la subasta son los 

siguientes

«Local almacén de planta baja solamen
te con un pequeño departamento para ofi
cinas. contruido con paredes de tochana 
de 30 centímetros, y cubierto con cercas 
y entramal de viguetas y uralita, sito 
en esta ciudad, y en las calles E y A, 
(hoy, Camprodón, 75 y Solsona, 50), de 
la barriada de ”Can Montllor”, levanta
da sobre un solar que ocupa una super
ficie de 1.775 metros cuadrados, de los 
que se hallan edificados en planta baja 
1.092 metros y en planta , piso 70 metros, 
dedicándose lo restante del solar a patio. 
Linda, por uno de sus frentes, donde tie
ne entrada el patio y el almacén; con 
la calle A (hoy Solsana, 5); por su iz
quierda, entrando, según recta de 45 me
tros, con Teresa Gibert Codina; por su 
derecha, con la calle E (hoy Camprodón), 
y por su fondo, según recta de 40 metros, 
con finca de José Puig Torrella y Con
cepción Ibo Cervera.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 1.323, libro 323, sec
ción 2.a, folio 85, finca número 15.772.

Barcelona, 13 de febrero de 1980.—El 
Secretario, J. R. de la Rubia.—1.052-3.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 329-M de 1978, 
promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don Luis María Mundet Sugra- 
ñes, en nombre y representación de 
«Eloy, S. A.», contra «Auto Talleres Ci
ja, S. A.», por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días, de los bienes 
que luego se expresarán; y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
referido Juzgado de Primera Instancia 
númeru 2 de Barcelona (sito én el edi
ficio ..e Juzgados, Salón de Víctor Prade
ra, números 1 y 3, planta cuarta), el 
día 16 de mayo próximo, a las diez horas; 
se advierte, a los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta; que 
Para tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósi
tos de esta provincia, una cantidad Igual, 
Por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de la parte actora de con

currir a la subasta sin verificar tal de
pósito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta; 
que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, y si hubiere 
alguna admisible, se mandará llevarla a 
efecto, previa consignación del precio del 
remate y liquidación de los impuestos y 
tasas correspondientes.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes;

Los derechos de propiedad del local y 
sótanos A y B de la calle Valldemosa, 
número 55, de esta ciudad, valorados pe
ricialmente en la suma de 1.246.700 pese
tas, siendo el tipo de subasta el 75 por 
100 de dicha suma, es decir, 935.025 pe
setas.

Barcelona, 15 de febrero de 1980.—El 
Secretario, Juan' Mariné.—1.837-C.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de esta ciudad, en providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por don Jor
ge Sola.Serra, Procurador de los Tribu
nales, en nombre de don Luis Florensa 
Boncompte, contra don Pedro Ornosa Ca- 
selles y doña María Teresa Ferré Casals, 
por el presente se anuncia por primera 
vez, término de veinte días y por el pre
cio fijado en la escritura de debitorio, 
base del procedimiento, la venta en pú
blica subasta, en dos lotes, de las dos 
fincas hipotecadas siguientes:

A) Rústica: Pieza de tierra sita en tér
mino de Córnudella, partida «Covetas»; 
viña y olivos. Cabida: una hectárea 10 
áreas 55 centiáreas según título, pero se
gún el Catastro una hectárea 88 áreas 60 
centiáreas. Linda: Norte, herederos de 
Custodio Gil; Sur, camino de la Moere- 
ra; Este, parte don Antonio Gomis Vi- 
ñez y parte con Ramón Adz rías Vallver- 
dú, y Oeste, parte con José Pallejá Ara
gonés, y parte con José María Martorell.

Inscrita en el Registro de Falset al to
mo 125 del archivo, libro 5 de Córnudella, 
folio 208, finca número 673, inscripción 
cuarta.

Tasada en 1.518.700 pesetas.
B) Rústica: Pieza de tierra sita en tér

mino de Córnudella, partida «Gibertas»; 
pastos en casi totalidad y avellanos. Ca
bida: nueve hectáreas 68 áreas 50 centi
áreas. Linda: Norte, Ramón Dolcet Pa- 
mies y Teresa Juncosa Aragonés; Sur, 
Jaime Vallverdú Vendrell; Este, Juan 
Busquets Crusat, y Oeste, camino.

Inscrita en el Registro de Falset al to
mo 142 del archivo, libro 0 de Córnudella, 
folio 224, finca número 766, inscripción 
segunda.

Tasada en 863.900 pesetas.

La celebración del remate tendrá lugai 
en La Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 11 de abril próximo, a laé doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de avalúo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 en efectivo metálico del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; dichas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a, están

de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, . entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Que los gastos del remate, y demás 
inherentes a la subasta, vendrán a cargo 
del rematante.

Barcelona, 16 de febrero de 1980.—El 
Secretario.—1.029-16.

*

Por providencia de fecha de hoy, dicta
da por el ilustrisimo señor Juez de Pri
mera Instancia número 8 de los de Bar
celona, en los autos 242/80 GS., se ha 
tenido por solicitada la declaración del 
estado legal de suspens.ón de pagos de 
la Entidad «Industrias Gráficas G. M., 
Sociedad Anónima» (INGEMESA), domici
liada en Barcelona, avenida del Cardel 
Reig, sin número, cuyo objeto social está 
constituido por la impresión y publica- 
c.ón de todo tipo de publicaciones, uni
tarias o periódicas, a cuya Sociedad re
presentada en los autos el Procurador de 
los Tribunales don Antonio María de An- 
zizu Furest; se ha dispuesto que quedan 
intervenidas todas las operaciones de di
cha Sociedad y que se tramite el expedien
te con arreglo a lo preceptuado en la Ley 
de 26 de julio de 1922; han sido desig
nados como Interventores judiciales a la 
acreedora «Banco Hispano Americano, So
ciedad Anónima», y a los titulares mer
cantiles don Luis Lorenzo Penalva de Ve
ga y don Carlos Obregón Roldán, acor
dándose la tramitación del expediente de 
acuerdo con lo prescrito en la Ley de 
26 de julio de 1922.

Barcelona, 18 de febrero de 1980.—El 
Secretario judicial, José Manuel Pugnaire 
Hernández.—1.768-C.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de esta capital,

Hace saber: Que por el presente, que se 
expide en méritos de autos de juicio eje
cutivo número 153 de 1977 (sección 1.a), 
promovidos por «Banco de Barcelona, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador don Eusebio Sans Coll, contra 
don Antonio Trullen Barberá, en reclama
ción de 1.033.789 pesetas, 6e anuncia la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, término de veinte dias

?• precio de valoración que se dirá de la 
inca que luego se describirá, embargada 

al mencionado demandado.
Se ha señalado para el aoto del rema

te, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este. Juzgado, sito en la planta 4.a del 
edificio nuevo de los Juzgados (salón de 
Víctor Pradera, 1-5), el día 10 de abril 
de 1980, y hora de las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

1.a Servirá de tipo para el remate la' 
cantidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá.

2.» Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o local destinado a la efec
to una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al lo por 100 del tipo de la su» 
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

3.a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

4.a Que la certificación de cargas y los 
autos se encuentran en Secretaría para 
poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5.a Que se entenderá que todo licitador 
acepta, como bastante la titulación exis-



tente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado a la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

6. a Que el adjudicatario deberá consig
nar, dentro del término de ocho días, la 
diferencia entre la suma depositada para 
tomar parte en la subasta y el precio del 
remate.

7. a Que los gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a «irgo del re
matante.

8. a Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que que
darán, en 6U caso, a cuenta y como parte 
del total precio del remate, que si se soli
cita podrá hacerse con la cualidad de 
cederlo a tercero.

Finca objeto de subasta

Número 16.—Piso 2.°, puerta 3.a parte 
de la finca urbana sita en esta ciudad, ca
lle Capitán Arenas, número 25, de super
ficie 190,10 metros cuadrados. Linda: por 
el Norte, con vivienda puerta 4.a de la 
misma planta y rellano de la escalera; al 
Este, en parte, con finca contigua seña
lada con los números 21 y 23, propia de 
don Luis Marsa, y el resto a través del 
patio interior lateral; al Oeste, en parte, 
con vivienda puertas 2.a y 4.a de la 'mis
ma planta, y el resto, con patio interior 
central del inmueble y del ascensor y 
montacargas, y al Sur, con patio abierto en 
interior de manzana y finca de los seño
res Guell. r

Tiene asignado un coeficiente con los ele- 
njentos comunes de 2,59.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de esta ciudad al tomo 579, 
libro 309, de Sarriá, folio 48 y finca 8.814.

Ha sido valorada la anterior finca en 
3.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de febrero de 
1980.—El Juez, Julián D, Salgado.—El Se: 
cretario, Alejandro Buendía.—1.106-3.

¥

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 002-M/79, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Antonio 
María de Anzizu, en nombre y represen
tación de «Security Universe España, So
ciedad Anónima-, contra don Ramón Pa- 
gés Gimo, domiciliado en calle Ravella, 
número 49, de esta ciudad, por el presen
te se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y por la cantidad tipo que se dirá, de 
la finca especialmente hipotecada en la 
escritura de debitorio que al final del 
presente se describiré; y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia del referi
do Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Barcelona (sito en el édificio de 
Juzgados, Salón de Víctor Pradera, nú
meros 1 y 3, planta cuarta), el dia 21 
de abril próximo a las diez horas, y se 
advierte a los licitadores rué no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta de cada lote; que para tomar 
parte en la misma deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos de esta provincia una 
cantidad igual, por lo menos, ál 10 por 
100 efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho de la 
parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte

del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria- estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor -continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad Re los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

Las fincas hipotecadas objeto de subas
ta son las siguientes:

Lote primero

«Solar edificable sito en Terrassa y en 
su calle de San Marcos; mide cinco me
tros de ancho por veinte de fondo o lar
go; ocupando una superficie de cien me
tros cuadrados, y lindando: por su frente 
o Norte, con la oalle de su situación en 
la que aún no se le ha asignado número 
de policía municipal; por la izquierda, 
entrando, con Ramón Tarrés Prat; por 
la derecha, con finca de Antonio Pueyo 
Lafuerza y Natividad Buetas Román, y 
por la espalda, con Antonia Simó.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa al tomo 1.193, libro 274 de 
la sección 2.a, folio 128, finca 11.941, ins- 
cripción tercera.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de un millón 
de pesetas, que es el tipo de subasta 
de este primer dote.

Lote segundo

«Porción de terreno edificable en Te- 
rrasa, partida Aymerigas, que ocupa una 
extensión de doscientos metros cuadra
dos, equivalentes a cinco mil doscientos 
noventa y tres palmos cincuenta y seis 
décimos de palmo, midiendo diez metros 
de ancho por veinte de fondo. Linda: Por 
su frente o Norte, con la calle de San 
Marcos, llamáda antes 21-C¡ por la iz
quierda, entrando, con un pasaje particu
lar; por la derecha, con Alvaro Vinyals 
Aguilera, y por el fondo, con el mismo 
señor Vinyals.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa al tomo 1.183, libro 270 de 
la sección 2.a, folio 162 vuelto, finca nú
mero 11.639, inscripción tercera.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de tres millo
nes de pesetas, que es el tipo de subasta 
de este segundo lote.

Lote tercero

«Una casa de bajos solamente con pa
tio detrás, hoy derruida y convertida en 
solar, sita en Terrassa, calle de Watt, 
número treinta. Mide veintidós palmos dé 
ancho por ciento treinta y dos de fondo 
o largo aproximadamente, ocupando una 
superficie de ciento nueve metros sete7 
cientos diecisiete milímetros cuadrados. 
Linda: por su frente o Sur, con dicha 
calle; por la derecha, saliendo, o Ponien
te, con terreno de sucesores de José Ma- 
Uofré Puigmartl; por la izquierda, parte 
con Ramón Rubinat y María Suana, parte 
con José Gómez y parte con María Vi
nyals, y por el fondo, con Felio Puig.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa al toma 111, libro 21 de la 
sección 1.a, folio 101, finca 6.303, incrip- 
ción quinta.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de cuatro mi
llones Ce -pesetas, que es el tipo de su
basta de este tercer lote.

Harcelona, 20 de febrero de 1980.—El 
Secretario, Juan Mariné.—1.832-C.

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de los de Barcelona,

Por el presénte hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos del procedimien
to judicial sumario regulado en los artícu
los 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trados con el número 1.392/78-2.“ y pro
movidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, qúe goza de los bene
ficios de pobreza, representada, por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra don José Rodríguez Benavente y 
doña Teresa Cuenca Blázquez, en recla
mación de la suma de doscientas dieci
nueve mil novecientas dieciséis pesetas coa 
treinta y siete céntimos, en los que, en 
proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días y 
precio que se dirá, fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, base del pro
cedimiento, la finca que se transcribirá, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
prev. amenté en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, poir lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisitio no 
serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al t.po para la 
subasta pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulac.ón, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tíñanse a su extinción el precio del re
maté, que podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero.

Cuarta.—Que las cantidades consigna
das se devolverán a los licitadores, excep
to las que correspondan al mejor postor, 
que quedarán, en su caso, a cuenta y 
como parte del total precio del remate, 
debiendo el rematante consignar la dife
rencia entre lo consignado y el precio 
del mismo, en término de ocho días si
guientes a la aprobación del remate.

Quinta.—Que los gastos del remate, de 
los impuestos correspondientes y demás 
inherentes a la subasta vendrán a cargo 
del rematante.

' El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo dia 17 de abril de 1980, a las 
once horas.

Finca de que se trata

Apartamento número 11, vivienda puer
ta D del piso l.° de un edificio sito en 
esta ciudad de Gerona, calle Massana, 
números 52 y 53; de extensión superficial 
72,04 metros cuadrados se. compone de 
recibidor, cocina, aseo, comedor, tres dor
mitorios y terraza lavadero; lindante: Al 
Norte, con patio de luces y caja de la 
escalera y vivienda de puerta E; al Sur, 
con vuelo de la calle Massana; al Este, 
con viv.enda puerta C, y al Oeste, patio 
de luces, vivienda puerta E y vuelo del 
callejón Conflet. Debajo tiene igual vi
vienda del entresuelo, y encima la del 
piso segundo.

Coeficiente en elementos comunes y 
gastos, 2,Cü.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad en el tomo 1.859, libro



21, sección 3.a, Santa Eugenia de Tera, 
fol.'o 10, finca 1.291, inscripción pendiente.

Valorada la finca en la escritura de 
hippteca en la cantidad de seiscientas mil 
pesetas.

Y para general conocimiento, expido el 
presente, que firmo en Barcelona a 20 
de febrero de 1980 —El Juez, Francisco 
Talón.—El Secretario, Ramón Foncillas.— 
3.468-E.

IGUALADA

Don Antonio Jesús Nebot de la Concha,
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de Igualada y su partido,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado por providencia del día de la fecha, 
dictada -en autos de iuicio declarativo de 
mayor cuantía número 28/79, cuantía in
determinada, seguidos a instancia del 
Procurador don Antonio Dalmáu Jover, en 
nombre y representación de don Salva
dor Tarragó Torné, vecino y domiciliado 
en calle Sepúlveda, número 184, '6.°, 3.a, 
de Barcelona, por medio del presente 
edicto se notifica dicho procedimiento y 
emplaza a los demandados terceros que 
traigan su derecho e interés en el capi
tal social de la Sociedad «Agencia Ta
rrago de Transportes, S. A.» (ATISA), se
ñalándose el término de cinco días para 
comparecer en el juicio, con la preven
ción de que si no lo verifican les parará 
el perjurio a que hubiere lugar en dere
cho.

Dado en Igualada a 8 de febrero de 
1980.—Eli Juez, Antonio Jesús Nebot de la 
Concha.—El Secretario.—1.115-3.

LERIDA

En virtud de haberlo así acordado en 
resolución de esta fecha, recaída en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
deí artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 227/78, promovidos por don An
tonio Berga Miralles y doña Amalia Co- 
menge Monclus contra doña Dolores Be- 
lart Peros y don Jaime Recasens Gallart, 
mayores de edad, vecinos de Vilosell, con 
domicilio en calle Mediavilla, número 1, 
sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario, intereses y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y por el precio de tasación pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
las siguientes fincas:

1. Pieza de tierra secano e indivisible, 
sita en el término de Vilosell, partida 
Viñetas, de cabida aproximada cuatro 
hectáreas. Linda: al Norte, con María So- 
lanellas y Agustín Noguój Sur, con cami
no; Este, con Agustín Nogué y Pedro Lla- 
dó, y Oeste, con José Lladó, José Fortit, 
un vecino de Albi y José Lladó.

Inscrita al tomo 245, libro 7, folio 232, 
finca 875.

Precio de su tasación pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca: 
Trescientas sesenta mil (360.000) pesetas.

2. Pieza de tierra, planta de viña y 
olivar, sita en la partida camino de Vi- 
naixa, del término de Vilosell, consta de 
una superf.cie de siete jornales, o sea, 
tres hectáreas ocho áreas 70 centiáreas, 
en la actualidad, la cabida es de cinco 
jornales una porca, o sea, dos hectáreas 
21 áreas 16 centiáreas, y según catastro, 
sólo es de una hectárea 32 áreas 38 cen
tiáreas. Lindante: Norte, carretera; al 
Sur, Sebastián Vergé Rubio; al Este, José 
Manresa Camps, y al Oéste, Ro6a Man- 
deña Balcells.

Inscrita al tomo 163, libro 5, folio 170, 
finca 654.

Precio de su tasación pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca: 
Ciento veinte mil (120.000) pesetas.

3.. Pieza de tierra, sita en término de 
Vilosell, partida Barqueras, de cabida

cuatro jornales tres porcas, o sea, una 
hectárea 85 áreas 21 centiáreas. Lindan
te: Oriente, pon Rosa Argullós, por Me
diodía, con Antonio Vila; por Poniente, 
con Francisco Nogués, y por Norte, con 
Miguel Balcells. Los linderos actuales 
son: al Norte, camino; Sur, Ramón Aldo- 
ma Simó; Este, José Lluba Tarragó, y 
Oeste, Rosa Franch Llurba.

Inscrita al tomo 337, libro 9¡ folio 247, 
finca 1.065.

Precio de su tasación pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca: Dos
cientas cuarenta m i (240.000) pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Prime
ra Instancia número 1, sito en avenida 
Caudillo, 13 (Palacio de Justicia), el día 
16 de abril próximo, a las once horas.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, cuyo precio obra reseñado al 
final de la deecripción de, cada una de 
las fincas objeto de subasta.

No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores previamente consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al. efecto una cant.dad, 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
referido tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo limi
tador acepta como bastante la titulación.

Que las cargas y gravámenes {interiores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que- el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prec.o del remate-

Dado en Lérida a 5 de febrero de 1980. 
El Magistrado-Juez, Ramón Avelló Zapa
tero.—El Secretario judicial, Miguel Gil 
Martín.—1.811-C.

LOGROÑO

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Logroño
y su partido,

Por el presente hace saber: Que ante 
este Juzgado se tramita procedimiento eje
cutivo judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 215 de 
1978, instados por Caja ProvindhtTde Aho
rros de Logroño, representada por el Pro
curador don Mariano de Rivas Jubera, 
contra don José María Alonso Moltó, en 
representación de «Mahes, Sociedad Limi
tada», mayor de edad, casado, del comer
cio y vecino de Valencia, Marvá, 27, so
bre acción real hipotecaria de la siguien
te finca urbana:

1. Local comercial en planta baja, ma
no derecha, con acceso por la calle Jor
ge Vigón, susceptible de división; ocupa 
una superficie útil de doscientos dos me
tros sesenta decímetros cuadrados, y la 
construida es de 203,87 metros cuadrados, 
y linda: Norte, calle de su situación y hue
co de ascensor y escalera; Sur, pabellón 
trasero de la casa número 40 de la calle 
Marqués de la Ensenada y hueco del as
censor; Este, portal, escalera, hueco de 
ascensor y planta baja izquierda, y Oes
te, casa núiñero 24 rhoy 38) de la calle 
Jorge Vigón. Tiene asignada una cuota 
de participación en el inmueble de siete 
enteros cincuenta céntimos por ciento, 
tomo 1.397, libro 505, folio 120, finca 2.082, 
inscripción primera.

Para el acto de la subasta de la finca 
hipotecada se ha señalado el día 15 de 
abril, a las once horas de su mañana, an
te la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los posibles licitadores:

1° - Que el tipo de subasta es de tres 
millones quinientas mil pesetas, fijada a 
tal efecto en la escritura de préstamo, 
ho admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

2-a Que pora tomar parte en la su
basta deberán consignar en el Juzgado 
el lo por loo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4 a del artícu-

Ia Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca.

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes quedan subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

, ^°gr°no a 16 de febrero de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—1.752-C.

MADRID

LJon Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número ll de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 656-79 LL, se sigue expe
diente de suspensión de pagos de la Enti
dad «Ladrillera de Mejorada, S. A.«, re
presentada por el Procurador Ortiz Caña- 
vate, en el que el día 19 de diciembre ’ 
próximo, a las cinco de la tarde, se apro
bó la siguiente:

Modificación a la propuesta de convenio 
que presentó la Entidad «Ladrillera de 
Mejorada, S. A.», que formula el acreedor 
don Femando Muñoz Diez:

«Ladrillera de Mejorada, S. A.», entre
ga a sus acreedores, para pago, la totali
dad de los bienes que forman su patrimo
nio. Con la recepción de los bienes, se 
entiende realizado el pago de la totalidad 
de ¡.us créditos. La entrega y recepción 
de los bienes se realizará inmediatamente 
que se haya aprobado el presente conve
nio, en el plazo máximo de ocho dias. 
Los acreedores afectados por el presenté 
convenio designan, y la Entidad suspensa 
acepta, una Comisión liquidadora forma
da por las partes siguientes: Los titulares 
mercantiles don Vicente Acero Aranguiz 
y don Ricardo del Río Martín y el acree
dor don Femando Muñoz Diez. La ante
rior Comisión liquidadora tendrá los más 
amplios poderes para la administración 
y realización del activo de la Sociedad 
incluidos toda clase de actos de dominio, 
disposición y gravamen, representará a la 
Sociedad plenamente ante toda clase de 
Entidaes públicas y privadas, Organismos 
estatales, Tribunales, etcétera, ejercitará 
y realizará toda clase de acciones y tran
sacciones y reconocimiento de derechos y 
obligaciones y créditos, respecto a la So
ciedad suspensa. La Comisión liquidadora 
tomará sus decisiones por mayoría sim
ple, utilizando los asesoramientos jurídi
cos necesarios, y actuará mancomunada- 
mente siempre, siendo necesario para 
cualquier acto la firma de dos cualesquie
ra de sus componentes. La Comisión li
quidadora procederá, en un plazo máximo 
de veinticuatro meses, a la realización del 
patrimonio de la Sociedad, a partir de la 
aprobación del presente convenio, y de la 
entrega y recepción de los bienes que 
componen el activo.

Todos los acreedores ordinarios podrán 
optar por liquidar sus créditos con la Enti
dad suspensa sin esperar a la realización 
del activo la adquisición de mercancías, 
efectos, maquinaria e inmuebles, siempre 
que el valor fijado a los mismos sea, 
como mínimo, el valor de inventario, judi
cialmente aprobado.

Durante la liquidación del patrimonio 
de la Sociedad los liquidadores informa
rán semestralinente a los acreedores or
dinarios, a través de carta certificada, de
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la marcha de la liquidación. Cuando fal
ten seis meses para la expiración, podrán 
ser rematados en grupo y sin límite a 
la baja. Una vez liquidados la totalidad 
de los activos de la Sociedad, la Comisión 
liquidadora cesará en sus funciones. La 
Comisión liquidadora perpibirá la retribu
ción legalmente establecida para esta clase 
de liquidaciones. Siguen las firmas.

Y para que conste y sirva para su fija
ción en - el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid», «Bo
letín Oficial del Estado» y periódico de 
más circulación de esta capital, expido 
el presente, por cuadruplicado ejemplar, 
en Madrid a 2 de enero de 1980.—El Juez, 
Angel Diez de la Lastra.—El Secretario. 
1.055-3.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 651/1979, se sigue juicio uni
versal de quiebra necesaria, a instancia 
de «Nicolás Bosch Mir, S. A.»; «Hijos do 
Salvador Benades, S. A.», «Testilana, So
ciedad Anónima» y «Toar, S. A.», repre
sentados por el Procurador señor Ortiz 
Cañavate, contra los comerciantes veci
nos de esta capital Carmen Escobar Ro
dríguez-Monje y Claudio Montes Dalvera, 
que giran con el nombre comercial de 
«Manufacturas Juveniles Contemporáneas 
Bolls», con establecimiento abierto en la 
calle de Martín de los Heros, número 
52, y depósito en el pueblo de Noblejas 
(Toledo), calle de Prim, número 2; en 
cuyo procedimiento, por auto de esta fe
cha, se ha declarado en estado de quiebra 
necesaria de dichos comerciantes, habién
dose nombrado Comisario de la misma 
a don Manuel Martínez Guillen, con domi
cilio en la calle dó Argensola, número 
9, y Depositario a don Ismael García Sán
chez, con domicilio en la calle José María 
de Pereda, número 30, requiriendo a las 
personas o Entidades que tengan en su 
poder alguna pertenencia de los quebra
dos se lo manifiesten al Comisario, bajo 
los apercibimientos legales, y los que ten
gan deudas a favor de los mismos las 
entreguen al depositario, pues de no ha
cerlo se reputarán ilegales los pagos.

Dado en Madrid a 4 de enero de 1980.— 
El Magistrado-Juez, Antonio Carretero 
Pérez.—El Secretario.—1.054-3.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 13 de esta capital, en providencia de 
esta fecha, diotada en el juicio ejecuti
vo número 1.345/77, a instancia de «Fi
nanciera Inmobiliaria Herca, S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Herranz 
Moreno, contra don Jesús Luis Fernán
dez Díaz Conde, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, de la finca propiedad 
de dicho demandado, que después se ex
presará, remate que tendrá lugar en este 
Juzgado de Primera Instancia número 13 
de esta capital, sito en plaza de Castilla, 
sin número, el próximo día 28 de mayo, a 
las once treinta horas de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Urbana.—Parcela de terreno en Las 
Rozas, al sitio de Las Eras del Monte. 
Barranco de la Taberna y camino del 
Tomillarón, con una superficie total de 
3.565,89 metros cuadrados. Dentro de esta 
finca existe una vivienda de una planta; 
con cuatro dormitorios, comedor, cocina, 
cuarto de baño y «water» de servicio, cuya 
edificación alcanza a 190 metros cuadra
dos aprox.mudamente, destinándose el 
resto de la finca a jardín.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escorial al tomo 794,

libro 81, folio 146, finca 4.477, a favor de 
la sociedad de gananciales constituida en 
el matrimonio del deudor con doña Gloria 
Puerto Sánchez.

Servirá de tipo de tasación el de ocho 
millones dé pesetas, en que se ha tasado 
pericialmente.

Condiciones de subasta

No se admitirá pqstura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitad ores consignar previamente 
una cantidad igual, al menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes.

El rematante deberá aceptar como títu
los de propiedad la cert.ficación obrante 
en autos, sin que pueda exigir ningún otro, 
títulos que obran en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por los que deseen tomar parte en la 
subasta, y que las. cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante Jas acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de las 
mismas al igual que en los términos y pac
tos de la compraventa.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con véinte días de an
telación al señalado, expide el presente, 
que firmo en Madrid a 17 de enero de 
1980.—El Secretario.—V.° B.°: El Magis
trado-Juez.—i ,750-C.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez- del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de secuestro y posesión interi
na de finca hipotecada número 696/78-B- 
1, a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, S. A.», represenado por el Pro
curador señor García Arroyo, contra «Ur
banizaciones San Juan, S. A.», en virtud 
da procidencia de esta fecha, se saca a 
la venta pública, en primera subasta, el 
siguiente inmueble:

«Apartamento en planta segunda del 
edificio "Mirador-2’’ y "Mirador-a’’, de la 
urbanización "Costa de Madrid", señala
do con el numero 16 del edificio, portal 
tres, marcado a efectos administrativos, 
con el número doscientos treinta y cuatro, 
de setenta y ocho metros cuadrados, ti
po N, con tres dormitorios, cuarto de ba
ño, terraza y cocina. Linda: derecha, res
to de la finca; izquierda, hueco de esca
lera y pasillo; frente o fondo, resto de la 
finca.»

Participa en elementos comunes con 
1,23 por 100.»

Inscrito al tomo 346, libro 114, folio 144, 
finca 12.052, inscripción segunda del Re
gistro de la Propiedad de San Martín de 
Valdeiglesias.

Tipo de la subasta: 660.000 pesetas.
Condiciones

1. a La subasta se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado (plaza de 
Castilla, sin número, Madrid) y en el de 
igual clase de Navalcarnero, el día 11 de 
abril de este año, a la6 doce del mediodía.

2. * No se admitirán posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras partes de 
dicho tipo.

3. * Los licitadpres deberán consignar 
previamente en la Secretaría del Juzgado 
o lugar autorizado el 10 por 100 de dicho 
tipo.

4. “ Si se hiciesen dos posturas iguales 
entre los licitadores de Madrid y Naval
carnero, se abrirá nueva licitación entre 
los rematantes.

5. * Los títulos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debien
do los licitadores conformarse con ellos 
sin exigir otros.

6. * Las cargas y gravámenes anteriores

y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, se entenderá que continúan 
subsistentes, que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin-: 
ción el precio del remate.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Juez, 
José de Asís Garrote.—El Secretario.— 
1.104-3,

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7 - de
esta capital,
Hace saber: Que en este Juzgado penden 

autos, especial sumario número 1.749-A- 
1978 instados por el Procurador don Dioni
sio García Arroyo, en nombre del «Ban
co Hipotecario de España, S. A.», contra 
don Honst y doña Inge Spettamann y Emi- 
le Diks, sobre reclamación de un présta
mo, sus intereses y costas en los que por 
providencia de este día, a instancia de la 
parte adora, se ha acordado 6acar a la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de quince días y precio fijado en 
la escritura, las fincas hipotecadas si
guientes:

En Manacor.—Edificio X de la finca 
denominada «El Espinagar»: 107-aparla- 
mento 7 del edificio X, situado en la plan
ta 3.a, con una superficie construida de 
29 metros cuadrados. Consta de salón-dor
mitorio, una pequeña cocina, un cuarto de 
aseo, un distribuidor y uña terraza cubier
ta. Limita por la derecha, entrando, con 
apartamento 8; por la izquierda, con 
apartamento número 6, ambos de la mis-, 
ma planta; por el fondo, con fachada pos
terior del edificio, y por el frente, con 
pasillo de uso común.

108-apartamento 8 del edificio X, situa
do en la planta 3.a, pon una superficie 
construida de 29 metros cuadrados. Cons
ta de un salón, dormitorio, una pequeña 
cocina, cuarto de aseo, un distribuidor y 
una terraza cubierta. Limita: por la dere
cha, entrando, con apartamento núme
ro 9; por la izquierda, con apartamento 
número 7, ambos de la misma planta; 
por el fondo, con fachada posterior del 
edificio, y por el frente, con pasillo de uso 
común.

Para la celebración de la subasta, que 
será doble y simultánea en este Juzga
do y en el de igual clase de Manacor, 
se ha señalado el dia 11 de abril próximo, 
a las diez horas, y será bajo la6 condi
ciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta para 
cada finca la suma de 130.000 pesetas, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
de cada tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que si se hicieren dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
postores, y la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de manifiesto 
en Secretaría, y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro.

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 5 de febrero de 1980.—El 
Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, An
tonio Zurita.—1.105-3.



Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
el ilustrísimo señor don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Madrid, envíos autos 
número 1.656/79, de procedimiento espe
cial sumario de artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos a'instancia de «Galli
na Blanca Avicolr, S. A.» (GABASA), con
tra don Rafel Rodríguez Fernández y su 
esposa, doña Micaela Gavira Piñero, so
bre reclamación de cantidad; se anuncia 
la venta en pública y primera subasta, 
término de veinte días, con sujeción al ti
po de 3.000.000 de pesetas de la finca hi
potecada base de dicho procedimiento, que 
es la siguiente:

«Rústica, suerte de olivar de. secano, 
al sitio del Tesorillo, en este, digo en 
término de Carmona, con una extensión 
superficial de una hectárea veintitrés 
áreas setenta y cinco centiáreas, conte
niendo dos aranzadas veintisiete pie6. Lin
da: al Norte, con olivares de don Manuel 
Caballos Rodríguez; al Sur, con otro de 
don Enrique Moreno, y al Poniente, con 
el de don Manuel Belloso.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carmona, al tomo 491 del archivo, li
bro 408 de este Ayuntamiento, al folio 
230 vuelto, finca número 15.467, inscrip
ción sexta.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, 6in número, 
primera planta, se ha señalado el día 10 
de abril próximo, a las diez de su ma
ñana, previniendo a los licitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al" 10 por 100 
de dicho tipo, y que no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior al mi6mo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se' refire la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hiotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 8 de febrero de 1980.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—1.102-3.

«

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, sito en plaza 
de Castilla, se tramita excediente con el 
número 1.085 de 1979, promovido por el 
Procurador señor O. Cañavate, sobre sus
pensión de pagos de su representada, 
Entidad mercantil «Socrema, S. A.», en 
el que se ha dictado la resolución del 
tenor literal siguiente:

«Auto: Dada cuenta, y resultando que 
por auto de 22 de noviembre de 1979 se 
tuvo a la Entidad «Socrema, S. A.», en 
estado de suspensión de pagos e insolven
cia provisional, y se acordó además con
vocar a sus acreedores a Junta general, 
que ha sido celebrada en 29 de eneró 
último, asistiendo a la misma los acreedo
res don Juan José Carrasco Prieto y «Si- 
liconas Hispania», cuyos créditos sumaren 
la cantidad de 216.206 pesetas, y como 
quiera que dicha suma representó más 
de los tres quintos del total pasivo del 
deudor, exeludios los créditos de los 
acreedores con derecho a abstención, se 
declaró válidamente constituida la Junta, 
y previa lectura de la proposición dei 
convenio presentado por el acreedor con
currente ”Siliconas Hispania”, se presentó 
otro convenio, suscrito además por la re
presentación legal de la suspensa, por

quien se ratificó en ei auto de la Junta, 
y al que también se prestó conformidad 
por el otro acreedor concurrente a la mis
ma don Juan José Carrasco Prieto, con
venio que es del tenor literal siguiente:

"Socrema, S. A.”, entrega a sus acree
dores la totalidad de sus bienes para el 
pago de la totalidad de sus créditos, reco
nociendo la certeza de los mismos esta
blecida en la lista definitiva de acreedo
res. Los acreedores realizarán el activo 
social de la Entidad suspensa a través 
de una Comisión liquidadora, formada por 
los titulares mercantiles don Francisco 
Serrano Terrades, don Andrés Quinza 
Marcos y don Cristóbal Muñoz Escobar, 
los que a la firmeza del presente convenio 
se harán cargo para su liquidación de 
la totalidad de los bienes de la Entidad 
suspensa, cuya entrega producirá efectos 
liberatorios para esta última, respecto a 
la totalidad de los créditos. La Comisión 
liquidadora procederá a realizar la totali
dad del activo de la Sociedad, en un plazo 
máximo de doce meses, a partir de la 
firmeza del presente convenio, para lo 
cual gozará de las más amplias faculta
des de dominio y administración sobre 
la totalidad de los bienes que integran 
el patrimonio de la suspensa, con carác
ter mancomunado y con la firma de, al 
menos, dos de sus componentes. La Comi
sión liquidadora tomará sus decisiones por 
mayoría, podrá utilizar los asesoramien- 
tos jurídicos necesarios y percibirá por 
su gestión una retribución equivalente al 
5 por 100 del importe de la liquidación 
total del activo. Con la realización del 
activo la Comisión liquidadora atenderá 
en primer' lugar los créditos preferentes, 
incluidas las costas judiciales del presente 
procedimiento, y una vez satisfechos los 
mismos, procederá al abono de los créditos 
ordinarios, hasta la total liquidación del 
pasivo. Si la realización total del activo 
no cubriese el importe total del pasivo, 
los acreedores hacen expresa remisión de 
sus créditos en la diferencia resultante.»

Por lo que el señor Juez proclamó el 
resultado de dicha Junta, de la que fue 
extendida la correspondiente acta, que fue 
firmada por todos los concurrentes;

Resultando que ha transcurrido el tér
mino a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley de Suspensión de Pagos de 26 
de julio de 1922, sin que se haya formula
do posición alguna al convenio presentado 
en la Junta a que se refiere el anterior 
resultando;

Considerando que no habiéndose formu
lado oposición alguna al convenio presen
tado en la Junta general de acreedores 
celebrada en el presente expediente con 
fecha 29 de enero último, es procedente 
su aprobación, ordenando a los interesa
dos estar y pasar por el mismo, con las 
demás prevenciones que establece la Ley 
de Suspensión de Pagos al efecto.

Su señoría, por ante mi, el Secretario, 
dijo: Se aprueba el convenio presentado 
en la Junta general de acreedores de la 
Entidad «Socrema, S. A.», por el acree
dor «Siliconas Hispania, S. A.», aprobado 
por la Entidad suspensa, y por el otro 
acreedor don Juan José Carrasco Prieto, 
únicos concurrentes a tal Junta, convenio 
que ha sido transcrito literalmente en el 
primer resultando de esta resolución, y 
se ordena a los interesados estar y pasar 
por él; hágase pública la presente resolu
ción por medio de los oportunos edictos 
que se publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado», y en el de esta provincia, 
y en el diario «El Alcázar», fijándose otro 
de ellos en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, y oficíese a los distintos Juzga
dos de esta capital, participándoles la 
aprobación del presente; cese la interven
ción de los negocios de la Entidad suspen
sa «Socrema, S. A.» , por lo tanto, los 
interventores designados en su día don 
Francisco Serrano Terades, don Andrés 
Qujnza Marcos y don Juan José Carrasco 
Prieto, a quienes se notificará el presente 
proveído.

El señor don José Enrique Carreras 
Gistáu, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de esta capital,
10 proveyó, manda y firma en Madrid 
a 9 de febrero de 1980, doy fe: José En
rique Carreras Gistáu. Ante mí, José Luis 
Viada. (Rubricados.)

Y para que se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de 
esta provincia, diario «El Alcázar» y ta
blón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Madrid a 9 de febrero 
de 1980.—El Secretario.—V.° B.°: El ilus
trísimo Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia.—1.053-3.

*

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 7 de 
esta capital, en providenoia de este día 
dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 512-R-1978, instados por 
el Procurador don Ramiro Beneytez Pé
rez, en nombre de doña Presentación 
Moreno Hernández y don Guillermo Fer
nández de la Cruz Merelo, contra don 
Carlos y don Alfonso Romero González 
de Peredo, sobre reclamación de un prés
tamo, sus intereses y costas, se hace sa
ber que la subasta de la finca hipoteca
da que no pudo celebrarse el día 23 de 
octubre último, se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día II de 
abril próximo, a las once horas,, en las 
mismas condiciones a que se contrae el 
edicto publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 30 de julio de 1979.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 9 de febrero de 1980.—El 
Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, An
tonio Zurita.—1.191-3.

- *

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 14 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 815 de 1978, se siguen au
tos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de doña María del Rosario 
Herreros Andreo y otro con doña Ange
les Barcón Furundarena, en los que se 
ha acordado señalar ti díá 8 de abril pró
ximo, a las once horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, plaza 
de Castilla, sin número, para que tenga 
lugar la primera subasta del hotel, hoy 
denominado «Las Hortensias», en Los Pe» 
ñascales, a la derecha de la carretera de 
Madrid a La Coruña, poco antes de lle
gar al kilómetro 25, al sitio de Majala- 
oabra, término de Las Rozas, haciéndose 
constar que los edictos en donde se re
lacionan los bienes y condiciones de la 
subasta fueron publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de agosto; «Bole
tín Oficial de la Provincia de Madrid» de
11 de septiembre, y periódico «El Alcá
zar» de 28 de julio, todos ellos del pasado 
año. Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el 30 por 
100 del tipo de la subasta.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1980. 
El Secretario.—1.189-3.

VELEZ-MALAGA
Don Augusto Méndez de Lugo y López 

de Ayala, Juez de Primera Instancia 
de Vélez-Málaga y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 65 de 1980, se sigue expe- 
d.ente sobre declaración de fallecimiento 
de don José Calderón Yuste, nacido el 
25 de agosto de 1910, vecino y natural 
de Benamargjsa, hijo de José y de María, 
promovido por doña Ana Marín Muñoz.

Para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno puede comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el mencio-, 
nado expediente.

Dado en Vélez-Málaga a 16 de febrero 
de 1980 —El Juez, Augusto Méndez de Lu
go y López de Ayala.—El Secretario.— 
3.391-E,


